
2016-147 SUCESION CAUSANTE: EDUARDO NIETO NAVARRETE. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), ocho de septiembre de dos mil 

veinte. 
 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, requiérase 
al secuestre, a fin de que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en 
providencia de fecha 3 de julio de 2019, a efectos de que rinda cuentas 
comprobadas de su gestión hasta la fecha, dentro de los diez (10) días 
siguientes al recibo de la comunicación. (Artículos 308, regla 4, 363 del C. 
G. del P.). Ofíciese, remitiéndole copia de los escritos que anteceden. 

 
En cuanto a la solicitud de entrega de dineros, que el 

petente se esté a lo dispuesto a lo ordenado en el numeral séptimo de la 
Sentencia de fecha 3 de julio de 2019. 

 
 

Notifíquese,  

 

 

 

La Juez      

 

  

 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

DMVV                                                                                          
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